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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 1 

Expediente 005 2021-00493 

 

Previo a tener en cuenta las diligencias de notificación allegadas a folio 0014 del 

protocolo, se requiere a la parte actora por el término de ejecutoria de este 

proveído, a efectos de que indique conforme a lo reglado en el artículo 8º de la 

Ley 2213 d 2022 la forma en cómo obtuvo el correo electrónico de los demandados 

y allegue las evidencias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 
1 Estado Electrónico del 30 de agosto de 2022.  
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